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PUNT8 SE

ae KAKAaosA
Si ia Adndnlstradón del Bo l e t ín , sita eu 

a Imprenta de )a Casa-Hospicio de Miserl- 
•.-rdla.

La» snicnpciones de fuera podran Pacerse 
■ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
>etra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquesda 

ti Regente de dicha Imprenta.

P^ECiO DE SUSBRiPCIÓN

30 Hsms Ai- A80-IIT8ABJIR0

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, % céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de ntnsros se haran 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los qne se reclamen; pasados éstos, ia Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 3S céntimos de peseta ca
da ano.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
wrntorloS de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los ; 
■'slnte lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ¡ 
:oea. (Código civil).

tas lispósicionee del Gobierno son obligatorias para la capi-
ProV|ncia desde que se publican oficialmente en ella, y 

-Hde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
iroviacia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

inmediatamente que los'señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
¿nal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—oeo— 

r es idenc ia del  c o nsej o de minist r o s
88. M v í, ei [)0I1 A.lfQQ!iO XIH, la Usina 

Viutoria Eugenia (q. D. g.) y «a Augusto 
‘jo el Príncipe de Altarías, ooutiuúau sin nove* 

4 en su importante salud.
igual beneficio disfrutan las aemás personas 

6 Augusta Real Familia.
g . cet.-- 21 Septiembre 1907).

.__ SECCIÓN PRIMERA__
"MISTERIO DE LA GUERRA

_ REAL ORDEN CIRCULAR
de R°* ^r,: bien, con arreglo al art. 174 de la 

^"olutamiento, no expira ha-ita fin del co- 
pura' Plazo da dos meses que se concede 
pu C 7.srifi°ar la redención á metálico á los reclutas

Reemplazo de 1907 y los declarados 
porcic.: U *a ‘ev'sióu del mismo año, deseando pro- 
iutf.rAUAr Cu&nias facilidades sean posibles á los 

^dos^y anticipándose con tal objeto á la* rei- 
P Aciones que por distintos conductos y de 

^fioiVt PUut'03 86 ¿un venido haciendo en años an-

8 )» de 6ouerdo con el Consejo 
I?3»/6 ha servido disponer que el plazo 

hioi6 l  111011 & metálico quede ampliado hasta 31 de 
C^U i"" PrÓXÍ,no venidero; debiendo tener en 
9l 03flUti deseen acoger*6 á esta gracia que 

0 dlai á las tres de su tarde, terminan ¡as 

operaciones en las Delegaciones de Hacienda y su
; cúrsales del Banco de España, y que por ningún 

concepto se concederán más prórrogas, toda vez 
que con 'a espontáneamente señalada tienen las 
familia? que pretendan redimir á sus interesados 

, más que el tiempo preciso para ello.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 da Septiembre de 1907.—
Primo de Rivera,—Señor.....

(Racéis 20 Septiembre 1907.)

' SECCIÓN SEGUNDA

GQBIEH,NQ CIVIL DE LA rairaCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR IMPORTANTE

El número extraordinario del Bo l e t ín Of ic ia l , 
correspondiente al día 19, publicó la Rea! orden y 
la Instrucción para llevar á efecto en todos lo» 
Ayuntamientos de España la inscripción de los va
rones de 22 y más «ños de edad que ha de servir 
de base para la formación d-1 Censo electoral oon 
arreglo á la ley de 8 de Agosto último.

Una de las primeras disposiciones que han de 
; adoptar los Sres. Alcaldes ha de ser el nombra

miento de un Comisionado que pase á esta capital 
y, provisto de la oportuna autorización, se persone 
en el local de la Sección de Estadística (calle del 
Coso, número 99, piso principal), á recoger gratui
tamente los boletines individuales impresos que 
corresponden á cada Ayuntamiento, según el nú
mero de varones de 22 y más años que se inscribie
ron en el Censo de población de 81 de Diciembre 
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de 1900, más un 50 por 100 para los aumentos que 
hayan podido oourrir desde aquélla fecha y aup ir 
los boletines que puedan inuti izarse por cualquier 
cansa. Dicho trámite tendrá lugar antes de finali
zar el corriente mes. ,

Los oomisionados de los municipios que han 
formado relaciones de Casas habitables, en cumpli
miento de la oiroalar de 13 de julio último, reco
gerán también estos documentos para que sirvan 
de guia á las Comisiones de Sección en el recorri
do de sus secciones, cuidando los Alcaldes de de
volverlas al Jefa de Estadística con los boletines 
individuales diligenciados y ultimados. ,

Si algún Alcalde moroso no hubiere dado las or
denes para hacerse cargo de los boletines, y por 
consiguiente, éstos no pudieran encontrarse en b u  
poder en la fecha antedicha, nombraré un Comisio
nado que pase al Ayuntamiento respectivo á hao vr 
entrega de los mismos, siendo de cuenta del Alcai
de todos los gastos que esto origine.

La inscripción tendrá lugar el día 7 de Octubre 
próximo, prometiéndome de las Juntas municipa
les el mayor celo para asegurar el éxito en empre
sa de tanto empeño, estando además dispuesto á 
ser inexorable para hacer efectiva la respon*abili- 1 
dad en que saben pueden incurrir todos los que 
intervienen en las operaciones. Se procurará ante 
todo que no haya ocultaciones en la inscripción ni 
omisión de ningún dato de los 17 que comprenae 
el boletín individual, á fin de evitar devoluciones 
que invierten tiempo, retrasando oonsiderab'emen- 
te el servicio.

Además del exceso de boletines que, como arriba 
se indica, se facilitará, á los Alcaldes, podrán éstos, 
en caso extremo y si las circunstancias lo hicieian 
indispensable, solicitar otro corto número de edos, 
¿ fin de que por ninguna causa se perjudique el 
servicio, encargando muy especialmente á las Auto
ridades locales que procuren la mayor claridad en 
la redacción de los boletines y en la expresión de 
todos sus datos.

Por último, se tendrán presentes todos los pre
ceptos de la Instrucción y los que contiene ¡a re
ciente ley Electora! para el mayor acierto en ios 
importantes trabajos que se van á efectuar, cónsul• 
tando cualquier duda al Jefe de Estadística.

ZaiBgozH 21 de Septiembre de 1907.—El Gober
nador, J uan Tejón y Marín. _________ __

SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA .
A propuesta de la Sociedad arrendataria de -a 

Recaudación dei Contingente provincial, y en uso 
de las atribuciones que me confieren las disposicio
nes vigentes, he tenido á bien dejar sin efecto el 
nombramiento de los Agentes ejecutivos

D. Crescenoio Bueno, que lo era en Calatayud, 
y D. Moisés García, que lo era en Darooa.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y Autoridudes 
á quienes pueda interesar.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente de la Diputación, Luis Pérez Gistué.

En uso dp las atribuciones que me confiare el 
art. 14 de! Real decreto de 3 de Mayo de 1892, he 
aprobado la siguiente prepuesta de Agente ejecu
tivo, conforme á la condición 9.a del pliego de con
diciones para la subasta del Contingente previu- 
cial y á lo prevenido en el art. 18 de la Inúrnoción 
de 26 de Abril de 1900, que ha presentedo á mi 
Autoridad el contratista de aquel servicio.

Partido de Daroca.
D. Fausto Barrio. ,,
Lo que se publica en este p uo «ico ofioinl para 

conocimiento de ios Ayuntamientos y Autondadei 
á quienes pu da interesar. .

Zaragoza 21 de S^p- i mbre de 1907. El Presi* 
dent?,LuÍ8Pé ez Gistué. ____

" ARTA___
de Hádendá de Tí provincia de íííigtn.

Notificación.
Con fecha 3 del ñatmd se remitió por la Tesore

ría un oficio a! tir, Alcalde presidente dei Ayunta 
miento de Velilla de Jiloca, apercibiéndole y coa- 
minándole con la multa que determina el ardono 
184 de la ley Municipal, por no habar remití- 
la certificación de los ingresos efectuados en 
Caja municipal de dicho pueblo, !a cual le fp® 
clamada en 13 de Agosto anterior en cumpin111 
to de lo dispuesto en el artículo 109, letra 
mero 9 de la Instrucción de 26 de Abril de 
cuyo correctivo le fue impuesto por esta 
oióu como comprendido en el apartado 2. ,6,1 
183 de dioha Ley, y art. 6.°, número 21, o»” je 
del Reglamento de la Ozonización provincia- • 
13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber 80 tí;i, 
recibo del citado oficio, á pesar de habérse^*1^ 
nado, en analogía con lo preceptuado en <• 11 Ui 
del Reglamento de procedimientos de lo ae 
bre de 1903; cuya notificación se considerará 
administrativamente y correrá el plazo e 
días desde n u  publicación.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1907. 
gado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

EDICTO . h.c0 pot 
i Eü  el expediente de contrabando de u 
■ aprehensión de dpee paquetes de 
. ta procedencia, varifioaGa en 8 de Juv10 ,. Jant* 
| Juan Oampo, de Endrna Reales (Córdoba), 

administrativa, con fecha 23 del mismo nt । 
dó declarar: ,

l .° Que se ha cometmo una fa,‘a ¿e pro' 
bando por la tenencia y tráfico de tabac 
cedencia ilegítima. r,ioePt0^ 

2 .° Que de ella es responsable en wi- 
autor, Juan Campo, y 1» P6fí

3 .° Que Juan Campo ha incurrido igo^1 
de multa de dieciséis pesetas y la de - 
género aprehendido. ..

Ignorándose el actual paradero del o 
Campo, se le notifica por el presente e depi 
lo dispuesto en el art. 45 de’, Rz/13 ae ¡3 
cedimientos económico administrativc»
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Octubre de 1903; advirtiéndole qns dicho fallo ea 
firme en vía gab^rualiva y no oaba contra él otro 
recurso que el contencioso, que podrá ¡interponer 
eu los noventa días siguientes al en que este edic
to se publique.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1907.—Agustín 
F, Ramos.

faro 66 U prniNíi ds

D. Manual Rodríguez, Agente ejecutivo de ap s- 
mios contra Ayuntamientos;
Gartifico: Que en el expediente da apremio que 

me bal o instruyendo contra el Ayuntamiento de 
Campillo, aparees una providencia que, copiada á 
la letra, dice;

'Providencia: Recibida de la Teaoreríajde Hncien- 
da de la provincia la certificación, de la que resul
ta: Q ¡a el Ayuntamiento de Campillo es en deber 
i la Hacienda pública la suma de cuatrocientas 
treinta y do^ pesetas por consecuencia de un ex
pediente de defraudación que se le formó en 5 de 
Agosto de 1896 por faltas al impuesto del Timbre; 
^Quiérase ai Sr. Alcalde, para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro público el im
porte de dicho descubierto; apercibiéndole que de 
Uo verifiyarlo, se prociderá al smb .rgo da bienes, 

lo dispuesto en el art. 109, apartado D, de 
‘elaatruoción de 26 de Abril de 1900.
r Campillo á 11 de Septiembre de 1907.—Fue- 
^pistaa, 4 pesetas diana-1.—El Agente, M-muel 

^^dáucioae el Sr. Alcalde primero en 1a faria 
4 .^’^yad, y recurrilo al Concejal delegado por 
ig k6 d^aute su ausencia, y negándose á firmar, 
cuUo P1’689111-9 nutifiaaeión en el Bo l e t ín  Of i- 
Lmi 5 Provincia, para uo dilatar la acción eje- 

a> ti,-mando la presente eu Campillo, á 11 de 
p.f^mbre de 1907.—El Agente, Manuel Ro- 

‘‘guez, "

^^ msl Rodríguez, Agente ejecutivo de apre- 
Ay unta míen tos;

^ha!' 9,1 expediente de apremio que
' contra el Ayuntamiento de
:! (¡¡(.p.0’ ^Parece una providencia, que literalmen- 
c,i?6^R°V^e>tc*a: Recibida de la Tesorería de Ha- 

■ mita' n ' Pr'viacia la cerrafioación, de la que 
d ber q Ayuntamiento de Campillo es ea 
'^40 c/". púbúci la suma de 162 pese- 
"^4a¿\en'1,aos 00030 resultado del expediente de 
189? po/fO]Q 88 i0 f^rinjó en 10 de Agosto de 
r "8al 3 a  ar 6n e* ^P11®8^*0 * Timbre; requié- 

para que en el término de ocho 
9,1 ^le3oro púb'úeo el importe da di- 

V‘'ti®Qdoi Ier^°» en papel d ■ pagos al Estado; ad- 
^rgó d no r arificarlo ,se procederá al 

109 8®KÚq lo dispuesto en el ar 
¡a Instrucción de 26 de Abril de 

u^erd^fv^P*1*0! 11 de S^pti mbve de 1907.
p 4 pesetas diaria».—El Agente, 

’^ga-z».
^^taynd"9 61 ^:* ^oaWe primi'ro eu la feria 

aa, y recorrido a! Concejal delegado por

XA PEOVÍWOÍA DI ZAEá SOZá
-»<^^=i*=3^r,~^^v-i^e6a^wa-:s«^-sa«!v^
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aquél durante su ausencia, y negándose á firmar, 
la uotifioacióü anterior, se hace la presente notifi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para, 
no dilatar la acción ejícut,i va, firmando la presente 
en Campillo, á 11 de Septiembre de 1907.—El 
Agente, Manuel Rodríguez.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones.
Remitidas ai Ministerio de la Guerra la relación 

de vacantes de Vigilantes de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, y oou el fin de proveer las que re
sulten desiertas después de verificados los exáme
nes que han de practicar los propuestos por aquel 
Ministerio, esta Dirección general ha dispuesto 
convocar al público en general para la provisión de 
aquéllas, de conformidad con lo dispuesto en el pá- 
trato 2.° del art. 26 del Reai decreto de 12 de Mar
zo de 1903, en consonancia con el art. 11 del de 27 
de Mayo de 1901; debiendo solicitar su admisión á 
examen en el plazo de treinta días, á contar desde 
U publicación de la presente en la Gaceta ele 
Madrid.

Los aspirantes deberán acompañar á la instan
cia en que soliciten el examen, en papel de la clase 
11.6, los documentos siguientes:

Partida de nacimiento que acredite ser mayor de 
veinte años de edad y- m^uor de cuarenta.

Certificación del Registro Central de penados y 
rebeldes, eu la que se haga constar no haber sido 
condenado por delito alguno.

Certificación facultativa de no padecer defecto 
físico; y

Abonar la cantidad de 7 pesetas 50 céntimos 
como derechos de examen, la que se hará efectiva 
en la Habilitación de esta Centro directivo.

Madrid 17 de Septiembre de 1907.—El Director 
general, Angel Reudueles.

QUINTO DEPOSITO RESERVA DE INGENIEROS
CIBCULAB

Por Reai decreto de 23 de Diciembre de 1896, 
capítulo 20, págiua núm. 123, se ordena que loe 
individuos que en la actuad lad figuran con licen
cia ilimitada, reserva activa y segunda reserva, re
sidentes en poblaciones enclavadas en la provincia 
de Zaragoza, pasen la revista anual reglamentaria 
en los m-ses de Octubre y Noviembre de cada año, 
presentándose á la Autoridad militar ó en su defec
to al Alcaide, y á falta de éste al Comandante del 
puesto ec 1a Guardia civil del punto donde residan, 
quienes anotarán en los pases de los individuos que 
revisten la nota de «Revistado» y á la vez lo harán 
en las relaaciones que por este Depósito les serán 
remitidas, devolviéndolas tan pronto sean cumpli
mentadas, constando en las mismas la residencia 
de dichos reservistas, así como también si hubieran 
fallecido, su fecha y lugar, y se estuvieran presos ó 
en Penales, el E Lablecimiento en que se encuen
tran.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1907•—El Co
mandante primer Jefe, Eloy Garnica,

-------- -----------------
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Pliego general de reglas facultativas.
1* En niugaua clase de aprovechamientos po

drá verificarse el disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que los consignados de manera 
precisa y explícita en la respectiva licencia ó conce- 
lión,y éstos deberán realizarse en ¡aépocay dentro 
del plazo que al efecto se señalen.

2* En los aprovechamientos de madera no po
drá cortarse árbol alguno que no haya sido señala
do para este fin. Los árboles se apearán procurando 
que su caída no cause daños en los demás que 
hayan de quedar en pie, y conservando en el tocón 
la marca puesta en el señalamiento.

3* El rematante está obligado á dejar limpia 
de despojos la superficie de corta, excepto en el 
o&so de que el vecindario tuviera derecho al disfru
te de esos productos.

4 .* La corta de lefias, sean éstas cortas ó bajas, 
no podrá verificarse sino fuera de la época del mo- 
Timiento de la savia de los pies ó matas respeo-

5 .' Las cortas de lefias altas se harán con arre
gio á ios modelos que en el sitio del aprovecha- 
nnento estableceráe 1 encargado del señalamiento, 
nudo los cortes á ras del tronco, perfectamente 

’^pios, sin dejar pitones ni producir desgarrada- 
ra’i vnhéudose al efecto de hacha-, podones ó cor- 
villos bien afilados.

En las cortas á matarrasa, la roza se hará á 
•-r de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna, 
dérra*11^0 ^aS reoubÍ6rtas ligeramente con

To^ Cuando la concesión obligue á dejar resal
ta c?li8erTar¿n para este obj-to los brotes ó 
dista m&S roba8t,os 7 mejor conformados y á la 
a„r,L01a ,media ó en el número por hectáreas que 
“^cesión señale.
Preic-'^8 para ony° aProveehamiento se 
íz &q c 1 U ftrraüqne 80 obtendrán operando con 
^eun*U|eS demás útiles á propósito, y dejando re

ios hoyos.
al'rovechamieuto de lefias muertas se 

úüin de herramientas, recogiendo á ma- 
¡0 * las secas y caídas por el suelo.

Atener cas08 de concesión de leñas para 
“óu, la fabricación de éste se hará pre- 

¡I» ® 6n l°s sitios que se señalen.
^aúü". ramoueo 86 verificará con podón ó con 
^-ute v CRra6llt6 en los árboles designados previa- 
!¡u los cortes oblicuos y bien limpios.

12?^ar rama ni pie alguno.
0n() poi/s esPemes y número de cabezas de gana- 

;a la lioe^11 Vttriar ni txceder de las oonsignadus 
r"5' 00u distinción de abonos y malanda-

13» q  68 ganado de cerda.
‘t^0* del iq 6^ vedada la entrada del ganado en los 

Atadasbt6 qUe 8eRU taWa1"68 y eu las porcio- 
fe8petau^°^°aa8a d0 incendio ú otra cnelquie- 

U.6 t ° a^mpre los mojones que existan.
y salida del ganado tendrá lu 

ei 6tlt,e Por ¡08 caminos y vías pa*t( n » 
’ 6 efect j US°’ & taita de éstos, por los paso^ 

86 señalen al practicar ¡a entrega ó el i 

reconocimiento correspondiente, y que deberán ha
cerse constar en el acta respectiva.

15 .* Los rediles se establecerán en los puntos 
de menos arbolado, y ae variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte.

16* Los ganados de usuarios pertenecientes á 
una misma vecindad entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara 
para el de cerca y una sola dula ó vacada el mayor, 
é irán al cuidado del pastor ó pastores designados 
al efecto. Sin embargo, el ganado mular, caballar, 
asnal y bovino perteneciente á varios usuarios po
drá entrar separadamente, si así lo acuerda el 
Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde facilitará 
á cada usuario una papeleta en que conste el núme
ro y especie de retes que bajo la vigilancia del 
correspondiente conductor ó guardián pueda llevar 
al monte con arreglo al reparto acordado.

17 .* La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
ramo podrán disponer, cuando lo crean oportuno, 
el recuento del ganado introducido al paato, sin 
que á ello pueda oponerse el rematante ó usuario 
en su caso. .

18 .* La recolección del esparto principiará den
tro de los meses de Junio ó Julio y podrá seguirse 
hasta cuatro meses del comienzo del arranque.

19 .* Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi- 
biéudose la repelaoióu, ó sea el arrancar dos veces 
en el año el esparto de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas iel esparto corto y 
mediano necesario para ofrecer buena producción 
al siguiente afio y limpias de los brotes secos y 
enfermizos. .

20 .* La recolección del esparto deberá suspen
derse en los días de lluvias y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar á practicarla 
número mayor de jornaleros del que se fija para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

21 .* El arriendo de la caza será esclusivamen- 
te para el uso da la escopeta, con determinación 
precisa del número de éstas, permitiéndose á cada 
cazador llevar uno ó dos perros, con obhgación de 
no usar otros tacos que los llamados inoombusti- 
tible*.

22* En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones legales vigentes en 
la materia prescriben con respecto á épocas y días 
de veda, empleo de lazos y reclamos, neo del hurón 
y o^za de determinadas aves beneficiosas á la agri
cultura y á los montes.

23 .* Para el aprovechameinto de la caza se con
siderará al rematante de la misma como dueño ex- 
olu-ivo de la del monte á que el contrato se refiera, 
pudiendo el rematante dar licencias individuales, 
en número que no exceda del expresado en la ex
pedida á su favor, licencias parciales que deberán 
ser presentadas al funcionario que hubiese expedi
da U g -n. ra!, para que las vise y selle, sin cuyo 
pq .i )i'. serán nulas.

24 .* La explotación de canteras para la extrae- 
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ción de piedras, los aprovechamientos de arcillas y 
los de tierras tintóreas se verificarán á zanja abier
ta, con talud, cuya base será de, un cuatro ó un 
quinto de altura, y se practicarán á hecho o filón 
seguido las excavaciones indispensables, de modo 
que no se perjudiquen las explotaciones sucesivas, 
localizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y Jimitándose la ex
plotación de las canteras y zanjas á la que fije o 
señale el encargado de verificar dicha entrega o se 
mencione en la licencia ó acuerdo de concesión.

25 .a Las operaciones de corta, labra y saca ó 
arrastre, poda, roza, y arranque, descorche, reco
lección de frutos, carga y descarga de hornos; ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y salida 
de ganados, y en general, las de toda suerte ue 
aprovech Amiantos, se verificarán sólo durante las 
horas del día, ó sea desde la salida hasta la puesta 
del sol, debiendo los ganados pernoctar fuera d-d 
monte ó en las majadas que al efecto existan den
tro del mismo, y, á falta de éstas, en rediles insta
lados con sujeción á la regla 15.

26 .a La saca de maderas, así como la extracción 
de toda clase de productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y, en au defec
to, por ios sitios ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

27 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y tallares, y sólo en hoyos 
convenientemente dispuestos, para evitar incendios.

. H^go
1PS’ oivii de

28 .a Al comienzo de todo aprovechamiento de
berá preceder la obtención de la licencia correspon- 
dient -. Cuando é^te compren la más de un año, la 
licencia deberá ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

29.a No podrá comenzarse la ejecución de nin
gún aprovechamiento, en los casos de subasta ó de 
concesión por el precio de tasación, sin que preceda 
la entrega del sitio del disfrute al rematante o al 
concesionario, hecha por un funcionario de la Sec
ción facultativa, ó por la Comisión de Montes respec
tiva, según que éstos sean del Estado ó municipales; 
en los cases de disfrutes vecinales en monte» de la 
primera clase de pertenencias, y de maderas, leña», 
resinas ó cortezas, en los de la segunda, sin que ante 
ceda análoga entrega hecha por dicho fan'cionano 
á la expresada Comisión, y con respecto á los de
más disfrutes en montes municipales, sm que se 
haya practicado por la mencionada Comisión el 
correspondiente reconocimiento previo.

30 a A su vez, á la terminación de todo apro
vechamiento, ó del plazo para vcr fi jarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocimiento final del sitio 
del disfrute, practicado en cada uno de los distin
tos casos determinados en la regla anterior del mo
do que la misma expresa con referencia á las en
tregadas.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1907.—El Inge
niero Jefe de la Región, P. E., Pedro Rey.

MDMl PROVINCIAL DE LO CONTENCIOSO-ADMISimm 
DE ZARAGOZA

En 14 del actual, el Procurador D. Jallo Lip-! 
Ferrer, en nombre del Ayuntamiento de eatacíf 
tal, presentó recurso contencioso-adminiatratK 
contra la providencia del Gobernador civil de eü 
provincia de 25 de Junio último, que declaro na ? 
los acuerdos adoptados por aquel jMnnioipio en 
sesiones celebradas los días 17 y 24 de Abril aL.- 
rior, referentes á la interposición del recurso o í! 
téncioBO-administrativo, también, contra otrapi 
videncia gubernativa relativa al Mercado de bk 
Lorenzo y ai nombramiento del citado Procura. 
D. Julio López para representar al menoiont 
Ayuntamiento en este ú timo recurso.

Lo que se anuncia conforme al art. do de 161-, 
de 22 de Junio de 1894 para conocimiento de. 
que tuvieren interés directo en el negocio y q - 
ren coadyuvar en él á la Administración.

Zaragoza veinte de Septiembre da mil uove.^ 
tos siete.—El Secretario de Sala, Hualberto - 
mudez.

DISTRITO MINERO DE ¿ARAGON 

D. Sebastián Sáenz Santa Mam, Ingeniero
del Distrito minero de Zaragoza; ir.

LnBo saber: Que por decreto del br. u _ 
vivo de esta provincia se ha admitido, 
de hoy, á D. Gregorio Navarro Lapuen , 6 
de L >s Fayos, una solicitud que ha pf 
19 de los corrientes, pidiendo la oonuesion^ 
ce pertenencias para una mina de cxi 
con el nombre de «Milagro*, u u ü ). L , ' 
el término deTarazona, paraje llameo 
zas, y lindante por los cuatro puntos 
con terreno del Estado. , , _ per’

La designación de este registro se u 
interesado en & forma siguiente: iní

Se tendrá por punto de partida -a j1(: 
Sur del corral que le dicen Ch-q-üa. 
punto de partida se medirán en dn-e°w 
metros, d< nde se fijará la primera e 
ésta, tn dirección Norte, se, meanau i‘ 
fijand se la segunda; desde ésta, en jeé^ 
te, 500 thetrds y tercera estaca, y diráS’ 
punto de partida, en dirección Sur, «e 
metros y cuarta estaca.

Lo que de orden del Sr. Goberné qn^ 
al público para que la persona o pe 
creyesen perjudicadas por la coime. 
gistro, hagan ¡as reclamaciones opo fija3 ! 
del plazo improrrogable de treinta - jaUíu 
el artículo 31 del Riglamento de lo 
19°5. . , ,

Zaragoza 21 de Septiembre de 1^
Sáenz Santa María. v
D. Sebastián Sáenz Santa María, IüSe . 

de este Distrito minero; jnroivil^ : 
H.go saber: Qie el Sr. gobernador 

provincia, con fecha de hoy, ha ¡o q1' /
«Providencia.—De conformida 

pone el Sr. Ingeniero Jefe de este
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heacordado deoreUr lo Admitir, ^Avo
"¡r afrecho V eiu peijoiuio ele beroeio, >a b o í.u i- 
aJde regi.tro^de la miua de óxido de hierro, da- 
i < Aro., uútn. 1.085, del término- mum». 
pide Tizona, por haberse dado
¡ odepuesto en ios arnoaios 14, l*’ V’ ? Z 
del Reglamento de 16 de J unió d® 190o. 1 ub iqa«- 
K'eeta resoluoióu dentro del plazo de tres días, tu 
^Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la tabla de anuncios de 
J-fnturade minas; remítanse edictos, para su 
bción al púb¡ oo, al Alcaide de Tarazan»; notiii- 
r-eae y oavjé.se ai registrador el resguardo provi- 
■icual por el definitivo, redactado en la fm ma que 
eipreea el modelo númer<- 3, según disponen ios 
irúoulos 17, 24 y 25 del Bagíameuto citado».

Loque de orden del Sr. Gobernador civil se 
pub ica eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , con ei carácter de 
Boufiuación ai registrador D. Gregorio Na vari o 
Lipaeute, por no residir en esta capital y carece, 
le representan te legal eu la misma, según dispouru 
.sartíuulos 135 y 150 del Raglameiitp vigente.

Ziragi za 21 de Septiembre de 1907.— Sebastián 
tieuz Santa María.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

d** P ofesores que han de r^ir eu sus respectivo* 
Cob-gius en el curso de 1907 ¿ 1908, 
en todo á ks pr< soripoioueH del art.24 del Beaj 
decreto de 20 de Julio de 1900 y Real orden de 
13 de Agosto de 1906. __

Zaragi za 16 de Septiembre de 1907.—h. Rector,
M. Ripoilés. ___

PIRQUE 101fllÍllSTRMIV0 DESyilllUISTR0 DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de esta P.aza, 
Hace saber: Qat el día cuatro de Octubre pro- 

ximo, á las once eu punto de dicho día, se celebra
rá público concurso en el Parque Administrativo 
de Suministro de esta capital, con objeto de veri
ficar la compra de harina de primera clase, cebada 
-apnrior, paja de pienso y ca. bóu cok, con destino 
ai servicio de la misma, bajo las bases y condicio
nes que en las oficinas de este Establecimiento 
e-ta au de mamifiesto todos los días laborables, de 
uu-ve á trece, debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados aitfculos.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1907.-P. S., Fran
cisco González Moya.

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza
C1BCÜLAB

El capítulo III de la Instrucción para llevar á 
d=cto la inscripción de los varones de 22 y más 
^o»de edad el dí« 7 de Octubre próximo-, impune 

Alcaides la ub igación de remitir al J^í - de 
^dímea, á ios geit días de constituidas las C 
^ÍOU'S de Seoc ióu, las relaciones d scriptivas de 
lg^DWeaoióu que comprende cada Sección eleo- 
'Aal y ¿y |og nombres de los individúo^ que for- 

las Oomii-ioues de Sección y de los agentes 
^P^didores que hayan nombrado para cada una 
116 las Secciones electorales, .

Analmente les impune la obligación de dar in- 
^lamente pa; te á dicho J-h del número de 
^tiues individuóla que les pidan las Comisio- 
ii?j Acción, como resultado del primer recorri- 
aQpde'-a misma.

'ls9 tres clases de documentos acompañarán á 
. ^01‘'zaciÓ!i que, para recoger en la Heccion 
.7,"de Estadística los boletines individua- 
qne íbráu Oedido los Alcaldes al Comisionado á 
lor8" rt$sre Ia circular del Exorno. Sr. Guberna- 

26 es|ta misma fecha, cuidando de no olvidar 
pr ebos, dada la precisión con que debe 
fa p en t dos |os detalles de esta s ry -cío, 
riinéa^}e ^Ud descuidos pudieran ser iinpo*ib; * de

is 21 de Septiembre tía 1907.—Ei Jefe
• ^listicá) Pío Agustín de Rivas.

Div e r s id a d  l it e r a r ia  d e Za r a g o z a

p CIHCULAB 
Sfu. ^"Morado recomienda efiuF.zmente á los 

'Gorfes de E u bleeimi -ntov de a^gnndn 
^kiica no oficial inc-rpoiaGu m 

^e6eut"s' que antes de l.° de Odtub.e próximo 
Para su aprobación, las listas ó cuadros

SECCIÓN SEXTA ___
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para e¡ año 1908, queda expuesto al público, en la 
eeretaríade e le Ayuntamiento, por termino de 

quince días, á los efectos reglam^knos
B irdejo 20 de Septiembre de 1907.—El Alcalde,

Simón Alonso,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos del próxi
mo año de 1908, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tienen acordado proceder al arriendo da 
todas ias especies, de uno á tres años, con sujeción 
al pliego de cuLdicionea que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, á cuyo efecto tendrán 
lugar ias respectivas subastas á las diez ho:as de 
cada uno de los días qua se expresan á continua
ción:

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 1 de Octubre, 
Segunda subasta, el día 11 de ídem.

Arriendo á la exclusiva.
La primera subasta, el día 19 del mismo.
La segunda subasta, el día 27 da ídem; y 
L-* t- ronra -nbasta, e día 4 de N- viembre.
Br-rdeju 20 de Septiembre de 1907.—El Alcai

de, Simón Alonso.
El día 10 de Octubre próximo tendrá lugar en 

la s oretaría del Ayuntamiento la subasta de los 
pastos de la Deh- sa del Piano, btjo el tipo de 450 
pesetas, cuya subasta se celeb a.á a las doce horas 
de dicho día, baj > el pliego de condiciones que a 
oonMuuacióu se exprés, :
Pliego de condiciones económicas para la subasta 

de los pastos de la Dehesa del Plano.
i.ft Para turnar parte en i» licitación será pre

ciso consignar en ¡a mesa de la Presidencia, previa*
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mente á la subasta, el 10 por 100 de la cantidad de 
450 peseta*, que sirve de tipo para el remate, y 
exhibir la •>édnfa personal.

2 .* El tanto eu alza en el aotó del remate será 
el de 20 pesetas.

3 .* Será de cuenta del rematante satisfacer en 
la Delegación de Hacienda de esta provincia el 10 
por 100 de la cantidad en que queden rematados 
los pastos, como pertenecientes al Tesoro, cuya 
carta de pago deberá presentar en esta Alcaldía, y 
le será admitida como primera partida de data.

4 .a El rematante, satisfará el importe total dd 
remata en la Depositaría municipal á ios tres días 
de aprobada la subasta por el Sr. Dd gado d 
Hacienda da la provincia.

5 .a El rematante presentará en el acto ñapan 
suficiente á satisfacción dei Ayuntamiento.

6 .a El rematante, una vez adjudicad.*» 1» subas
ta á su favor, ingresará en ¡a Delegación de H i- 
uiendaei 10 por 100 de la cantidad en que s ü  hay < 
adjudicado el remate, y con la carta de pago corres
pondiente pssará el mismo día á las oficinas de la 
5.a Región, eu las cuales recibirá la licencia para 
poder comenzar el aprovechamiento, una vez hecha 
Ja entrega del monte; y

7 .a El.rematante, terminado el acto de subasta, 
abonará 12 pesetas-50 céntimos por gastos y rein
tegro del expedienté.

Bajo estas condiciones y las establecidas por el 
Sr. Ingeniero serán adjudicados los gastos al más 
beneficioso postor,

Castejón de V-ddejasa á dieciséis de Septiembre 
de mil novecientos giste.— El Alcalde, Santiago 
Morillo.—El Secretario, Miguel Muñoz,

El expediente que se tramita eu esta villa para 
solicitar 'arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit que resultó en el presupuesto ordinario de 
1908, se hallará de manifiesto, eu la secretaría, por 
término de diez días, cuyo arbitrio gravará á los 
artículos que se detallan:

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PBODÜCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................... 100 P25 0‘21 802.SI 1.685*85

Leña................... 100 0‘20 533.065 1.066*13

To t a l ........ 2.'751*98

Lo que se anuncia, cumpliendo io acordado por 
la Asamblea de asociados.

Moneva 20 de S tptiembre de 1907.—El Alcal
de, Antonio Arta!.--El Secretario, Joaquín Crespo,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos señalado á 
este pueblo, el día 30 del actual, á las diez de su 
mañana, se celebrará la suba-ta pública en estas 
Casas Consistoriales para el arriendo á venta libre 
de todas las especies^ teniendo lugar la segunda el 
10 de Octubre, á la misma hora, caso de quedar 
desierta la primera por falta de Imitadores, Si

tampoco eu é^ta hubiese postor, se procederá i 4 
arriendo con venta á la ex du-ava. de.los
líquidos y carnes, mediante 'as oportunas soba#, ¿,0, n 
que tendrán lugar los días 20 y 30 del mes diG 
tubre y 10 de Noviembre venidero, caso precieo

Lo que se hace público para que llegue áei 
cimiento de los que quieran tomar parte eu 
subasta.

Seoreti
U ec 

Jo<é J
Inte; 

miales 
pueblo 
renta II 
ti tipo

Inogés 17 do Septiembre de 1907.—Ei Alcas 
P. O., Pío Ibarra, Secretario.

Por espacio de quince días se halla de manifiet 
en la secretaría dei Ayuntamiento el proyecto: ¿esto e 

labasUp esa puesto ordinario de este pueblo para el tí 
1908.

U bañas 19 de Septiembre de 1907.—El A a 
te, Manuel Sancho.

El p-oyeoto de presupuesto municipal ordinir. 
d - í^re pueblo, formado pava el próximo año ? 
19‘J8, se halla expuesto al público, en la secreto 
íie este Ayuntamiento, por término deqaiacecii 
á los efectos reglamentarios.

lungéa 17 de Septiembre de 1907.—El Aldl® 
P. O., Pío Ibarra, Secretario.

D. Ramón Joven, Secretario del AyuntaniiK 
cunstitucional de Piaseucia de Jalón;
Certifico: Que en ei presupuesto municipal vi

nario, formado para el año 1908, en concepto' 
ingresos, capítulo 9.°, art. 5.°, aparece consiga-1 
ia tíántidad de 5.798 pesetas 20 céntimos qM 
sultán del déficit a cubrir con arbitrios extraer- 
narios, según la tarifa siguiente.

La [
La si

La a 
I la 
La 1 

ti. en, 
No! 

úete ।
El # 
Yp, 

pos de
Em 

El Ah

D.En
tan:

Jai 
’iia ce 
t» de 
tibie 
*é6c¡ 
forma 
»a CB

Eepecies.
Unida
des.

Kgi.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar- 
bitiro.

PU. cu.

Consumo 
anual.

Kilogramo»

PROD«';
uá

Paja............... 100 2 0*10 22.980 2.$

Leña.............. 100 2 0*10 35.500

5^

Y pasa su inserción en ei Bo l e t ín  
provincia, expido la presente, visad» y lo g,;' 
el Sr. Alcaide, en Piasencia de Jalón, á L d , 
tiembre do 1907.—El Secretario, Ramón Jü 
V.® B.°—E. Alcaide, GasUno Honzaiez.

. -.1
Intentados sin efecto lu.i eneabezamieu^^i 

míales voluntadu* para cubrir el cupo de cO , 
y sus recargos para el año 1908, ¡a Junta 
pal de mi presidencia tiene acordado Prooeje(gfi 
arriando á venta libre de todas las especie8 • J 
dicho impuesto, por término de uno á 
bajo el tipo de 10.350‘33 pesetas, ouya 
dra lugar, por pujas á ia llana, en la 
torial, el día 27 dei corriente mes, á la*1 “ 
mañana. Si eu dicha subasta no habite 
celebrará la segunda el día 7 de Octubre í 
por un año su.ámente. Si tampoco se pre^ geJ' 
citador, se procederá al arriendo por vent* 
elusiva de los derechos correspoudi'-utes 
pos de líquidos y carnes, celebrándose 1» P

Y 
Ptty 
d6¡§

tQ, 
c.

R;
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di-rí; ^nda y tercera subastas los día» 17, 25 y -8 del 
DP L ¡fferido mes d Octubre, con sujeción á los pliegos 

ooudioiones que x a  hadarán de mauifiasto en la 
Maríh  de i» Corporación.

U ed 16 de Septiembre de 1907.—El A.oalde,
de(i 

eeiio
& COL
•e ea

Joié Joveu.

MmIí
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el oupo de consumos de este 
pneh o para 1908, se procederá á los arriendos a 
renta libre y exclusiva de todas las especies, bajo 
el tipo, forma y condiciones que obran de mani-íülficf L , «ve-w*. ------ ------- - e ■ e

oto: áesto en la secretaría de la Corporación, siendo sus
el ¿ labaetas:

. Ai«

-dinr. 
año 
DreUr. 
icedii

Alcii-i

imíK'-

ai or: 
-pto - 
sigW 
¡ae r* 
;raor*

PROitó'

puj.

2.298

3.5*'

03 jsaií; 
naDi:? 
.¿¡er

tatet'

A venta Ubre.
ba primera, el día 26 del actual.
U segunda, el 4 de Octubre.

Por la exclusiva.
La primera, el 14 de Octubre.
La segunda, el 24 de ídem.
Y la tercera, el 3 de Noviembre.
La hora de las subastas será las diez de la maña- 

ti. en la Sala Consistorial. .
No se celebrará segunda subasta si la anterior 

tiene efecto.
El arriendo á venta libre es de 1 á 5 años. 
Y por la exclusiva, por solo un año, de los gru- 

de líquidos y carnes.
_ Embid de Aniza 16 de Septiembre de 1907.— 
- Alca'de, Ginés L'izano.
^Enrique Aparicio Badenas, Secretario del Aynn- 

ísaiento constitucional de Villanueva de Gá- 
¡l?go¡

, ^tífico: Qae ei Ayuntamiento y asociados de 
•* Junta municipal, en sesión extraordinaria de! 

catorce del actual, acordó solicitar del Gobier- 
O cieb. M. autorización para imponer arbitrios 

188 especies no tarifadas y poder cubrir el 
■--il qu» resulta en el presupuesto ordinario 
^Lai0 P&’'& el afio de mil novecientos ocho, y en 

acordó la siguiente tarifa:

^dsJ. 
adsP 
je 5i¡ 
^ve6'"

6.055*90

ArtÍCU108
Unida

des.
Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Ker». FU. CU. pu. cu. Kilogramo* Pía*. CU.

hji......
100

100

2

l‘T5

0‘10

0‘15

40.009

13.700

4.000*90

2.055
•^61,

To t a l

í1^ gdi -aid^Vj

y ____________________________ _____
^t íl q i^ bU inaeroión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
d9*8r. a ’ la presente, con el visto bueno 
íetede eu Viilanueva de Gallego, á dieoi- 

^lenjbr6 de mil novecientos siete.—El
11 i V lautos Rodríguez.—V.° B.*—El 

’ Notorio Guiliéu.

^btr, ° López, Secretario del Ayunta- 
^rti^P'^itucional de Viliadoz;

í,6ti 116 ^^eudo r< vi* do el Ayuntami^n- 
* ^'^dcipal, ei p?e?opuesto ordinario 
y Bl&stoti de este lérmiuo para el afio 

próximo de 1908, del que resulta un déficit de 
1.398'45 pesetas para enjugar éite, se acordó pro
poner al Gobierno d^ S. M. los arbitrios extraordi- 
uarios que se expresan en la tarifa aprobada eu 
el acuerdo tomado por dicha Junta municipal, y es 
á ^aber:

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para 1908, sobre ¡os artículos no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidad

KUog*.

Precio 
medio.

Peaetas.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilog*.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

P aja................... 100 3 0*50 155.500 *771*^0

Leña...................100 2 0‘45 137.989 620*95

1.398*45

Y cumpiiendo con lo mandado en la r«;g’& 2.a de 
U R? al orden de 3 de Agosto de 1873, expido la 
prrSHi^s» virada por el Sr. Alcalde, que firmo en Vi- 
¡ au> z, á 13 d • Septiembre de 1907.—Antonio Gar- 
níe,S oretario.—V.° B.°—El Alcaide, Franoisoo 
Saudioso.
D. Celedonio García, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Fuencalderas;
Certifico: Qde en el presupuesto ordinario, forma

do en este pueblo y aprobado por la Junta muni
cipal para el afio de 1908, en el capitulo 9.°, se 
halla uonsignRda la cantidad de 897‘53 pesetas que 
resultan de déficit á cubrir con arbitrios extraor
dinarios, según la siguiente tarifa:

Artículos.

Uni
dades.

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

PRODUCTO 

anual

Kga. PU. CU. PU. CU. Kilogramo* PU. ou.

Paja de todas 
clases....... 1 0*025 0*005 179.506 897*53

i Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
' esta proviccia, expido la presente, visada por el 
■ Sr. Alcaide • n Fuencalderas, á diecisiete de Sep- 

tiemble de mil novecientos siete.—El Secretario, 
Celedonio García.—V.° B.°—El Alcalde, Martín 
A- bués.
——— .........——— । » .

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Puv », Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Pur el presente edicto hago saber: Que en la 

causa que se ii.Btrnye por este Juzgado con moti
vo de la muerte repentina de Antonio Campo* La-
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ñau, de cuarenta y tres años de edad, oasado, aun
que separado de su mnj^r, natura! de Pal aruelo 
(Huesca), y domiciliado en esta oiadid, calla Pala- 
fox, número tres, ocurrida á las nueve de la maña
na próximamente del día veintidós de Agosto últi
mo en la posada llamada de los Reyes, de dicha 
ciudad, donde pernoctaba, á consecuencia de sín
cope, tengo acordado, por providencia de hoy, lla
mar á los parientes del prenombrado Antonio Cam
pos Lañan, para que en el té mino de quinto día 
comparezcan en este Juzgado (Demooraeiá, sesen
ta y cuatro), con el fin de recibirles declaración 
acerca del hecho, é instruyéndoles en su oaso de la 
facultad que les concede el artículo ciento nueve 
de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Julián Huerta.—Luis Mo- 
liner.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia de h'^y, dictada en 
diligencias de cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, procedente de causa contra Juan ; 
Montón Tejares, conocido por Gandido Montón ' 
Torcal, sobre robo, ha acordado se cite medíante i 
la presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  , 
Of ic ia l  de esta provincia, á Enrique Robles S tia- ' 
zar, que residió en la calle de la Yedra, número ¡ 
tres, y cuyo domicilio actual se ignora, para que i 
el día cuatro de Diciembre próximo, á las diez, ' 
oompar^zca ante la Exorna. Audiencia provincial 
de esta capital, á la vista en juicio oral y público • 
de la referida oau^a; bajo la multa de cinco á cin- ’ 
cuenta pesetas si no lo verifica.

Zaragoza diecinueve de Septiembre de mil no 
vecientos siete,—El Escribano, Angel Arnau.

La Almanta.
Cédula de citación."

El Sr. Juez de primera instancia de este parti
do, en una ca;ta orden de la Superioridad, tengo 
acordado que Hilario S rrauo Sanch 'Z, natmal de 
Beratón, y cuyo actual domicido «a igho a, com
parezca ante la Audiencia provincial de Zn agcza 
el día once de Noviembre próximo, á las diez de 
su mañana, á las sesiones de juicio por jurados ' 
de la causa seguida contra Aniceto Jaca Urbano y 
Jerónima Mauresa Pérez, s< b'-e robo al referido , 
Serrano, seña ada para dicho día y hora.

Y á fin de que la presente sirva de cédula da 
citación, la libro y firmo en La Aununia, á v inte ¡ 
de Septiembre de mil novecientos siete.—El Ac
tuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

€alatayad.
D. Félix Sauz de Larrea, Abogado, Juez munici

pal de esta ciudad de Oalatayud;
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de 

Secretario suplente de este Juzgado, se anuncia 
por el término de quince días, en cuyo plazo los

aspi^untes á él dirigirán sus solimtndesí este]: 
gado, debiendo acreditar que reúnan loBrsqnü 
que establece la ley O gánica del Poder jafci 
Reglamento para la provisión de estas plazv, 

Dado en Oalatayud á dieciocho de Septien: 
de mil novecientos siete.—Félix S. de Larra 
D. S6 O., Miguel Millán.

Barcelona.
D. Jo«é María Torres, Ju^z municipal suplen!' 

distrito de Lt Universidad;
Ignorándose el paradero de Luis Xbáñez, so 

posa y la sirvienta llamada Mana, residente! 
Zaragoza, se les cita por medio del presente^ 
que en méritos de juicio de faltas que vierte 
este Juzgado, sobre amenazas, comparezcan i 
el mismo (Gobernador, dos, segundo) con laif' 
bas de que intenten valerse, el di* veintiiei' 
actual, á las dieciséis, á fiu de celebrarse el er, 
.-ado juicio; previniéndoles que su inoomparero 
puede pagarles perjuicio.

Barcelona tres de Septiembre de mi! uoveci^ 
siete.—José María Torres.—• Por mandado de?
Patricio Luela

PARTE NO OFICIAL
La Oxhídrica Española.

Sociedad Anónima.
El Consejo de Administración de esta Soci

en sesión de 17 del corriente, ha acordado 
car á ios Sres. Accionistas en virtud de lo 
pone el artículo 21 de los Estatutos, 
tan á la Junta general ordinaria, que seos 
en el domicilio social, en Zaragoza, Arr* 4,g 
mero 293, el día 9 de Ojiubre de 1907) R a 
de la mañana.

Ei obj -to de esta reunión será: ,
l .° Proveer una vacante de Consej^' .
2 .° Aprobarla Memoria anual y 

primer ejercicio social, á cuyo fiu !•’; ' jr 
hallarán á disposición de los Sres. Ac í'J1^ 
ránte los ocho días qn-^ precedan el

I úu 17 do Sepiiomore de 1907. 
del Cous Jo de Adminutración, el Dk 5U ' 
nuel Abbad.

*** .jgOC!!-'
El Consejo de Administración de e® ¿i 

ha acordado, en virtud de lo que di^P 
tícuio 34, párrafo 62, de sus Estatuto^^ 
á los Sres. Accionist-is á la Junta 
diñaría, que se celebrará en el domi»i (j. 
Zaragoza, Arrabal, número 293, el ditt 
bre de 1907, á las once de la mañan*4.

El objeto da esta reunión será: , 
I.° Ampliación del capital socia'- rOg<]:
2.° Modificación de los artículos üUg<t6t6^ 

to, veinticuatro y veintisiete de sU'* joS i- 
demás que orean convenientes reforiu , 
res Accionistas. p ei

Lún 17 de Septiembre de 1907.^ 
jo de Administración, el Director, M»

WPRKNTA DEL HCSPlC,°
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